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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS DESTINADO A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
MEDIOAMBIENTALES EN 4 ALBERGUES JUVENILES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2020/2021. 
 
El precio del contrato de servicios para la realización de actividades educativas 
medioambientales en 4 albergues juveniles de la Comunidad de Madrid 2020/2021 se 
ha calculado tomando como referencia la Resolución de 25 de abril de 2017, de la 
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, por la que se registra y publica el II Convenio Colectivo del 
Sector de Empresas de Servicios de Educación Ambiental de la Comunidad de Madrid 
(BOCM del 3 de junio de 2017). Concretamente: 
-Art. 5.-Ámbito temporal, vigencia y prórroga. 
-Art.-14-Categorías profesionales. 
-Art.-37-Seguro de responsabilidad civil. 
-Art.-42-Tablas salariales. 
-Art.-51-Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
-Art.-57-Uniformidad, equipos de trabajo y medios de protección. 
 
 
DESGLOSE ECONÓMICO 
 
 

A) PERSONAL TRABAJADOR 
 
Para el cálculo de los salarios se ha tomado como referencia los recogidos en el art. 42 
del vigente Convenio antes señalado, a lo que se ha sumado siguiendo el criterio marcado 
en el propio Convenio, un 1,20% para 2020 y un 1,20% para 2021. 
 

TRABAJADORES  SALARIO 
CONVENIO 

MES 

NÚMERO TOTAL SALARIO 
CONVENIO MES 

Educ. Ambient-coordinador 1.345,62 € 1 1.345,62 € 
Educador Ambiental 1.159,04 € 6 6.954,24 € 

TOTAL SALARIO CONVENIO MES 8.299,86 € 
 
 
 
 
 

B) PRESUPUESTO 
 
Para la elaboración del Presupuesto, una vez determinados los costes salariales, se ha 
determinado el 33, 50 de costes sociales. El resto de conceptos se han mantenido en los 
mismos costes que en el contrato anterior de 2018, al igual que los porcentajes de Gastos 
Generales y Beneficio Empresarial. 
Esto supone un aumento del 3,19 % del coste total en el presente contrato respecto al de 
2018. 
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CONCEPTO UNIDAD NÚMERO IMPORTE UNIDAD TOTAL IMPORTE 

PERSONAL MES 14 8.299,86 € 116.198,04 € 

COSTE S.S. 
EMPRESA 

MES 14 2.780,45 € 38.926,34 € 

PREVENCION 
RIESGOS LABO 
RALES. 

AÑO 1 1.000,00 € 1.000,00 € 

SEGURO 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

AÑO 1 2.000,00 € 2.000,00 € 

EQUIPAMIENTO TRABAJADOR 7 120 840,00 € 

MATERIALES 
DIDÁCTICOS 

AÑO 1 1.000 € 1.000,00 € 

GASTOS 
GENERALES 

PORCENTAJE 5% ----------- 7.998,22 € 

BENEFICIO 
EMPRESARIAL 

PORCENTAJE 8% ----------- 12.797,15 € 

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATO 180.759,75 € 

 
 
 

Total presupuesto contrato 180.759,75 € 
Año 2020 51.645,64 € 
Año 2021 129.114,11 € 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.1.9ª de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre del Impuesto Sobre el Valor Añadido, este contrato estaría exento. 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marin García 
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